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EXPTE.  PA SUM-07/2019 HESC 
 

SUMINISTRO E INSTALACION DE UN EQUIPO DE MAMOGRAFÍA 
DIGITAL CON TOMOSÍNTESIS E IMAGEN SINTETIZADA Y 
ESTEREOTAXIA DIGITAL, CON DESTINO AL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La necesidad de renovación tecnológica del mamógrafo digital con que cuenta 
actualmente el Hospital Universitario El Escorial (HUEE) se basa en la obsolescencia 
de dicho equipo, en uso desde el año 2002 y con detector digital únicamente de 
18x24, y que fue trasladado a este hospital desde el Hospital de Fuenlabrada (siendo 
un equipo por ello ya utilizado). Se precisa así su sustitución por un nuevo mamógrafo 
digital con detector digital más actual, que permita ahorrar dosis de radiación 
significativa a los pacientes, ya que  en nuestro hospital se realizan mamografías, 
tanto diagnosticas como de cribado, y técnicas intervencionistas de la mama, 
contando actualmente con un mamógrafo que precisa que la realización de algunas 
mamografías (incluso preventivas) sea mediante ocho proyecciones, puesto que no 
se ajustan al tamaño de todas las mamas.  
 
Además, con el nuevo equipo se dispondrá en el HUEE de técnicas de tomosíntesis 
e imagen sintetizada y de técnica de biopsia guiada por estereotaxia y tomobiopsia, 
lo que permitirá el estudio histológico de todas las lesiones que se detecten en el 
nuevo mamógrafo, lo que supone una importante mejora de la calidad y de la 
sensibilidad diagnóstica de los estudios realizados, dada la dificultad de detección de 
las microcalcificaciones de bajas densidades en el equipo actual. 
 
La Tomosíntesis integrada ya  está validada científicamente como una técnica de 
mamografía digital de mayor precisión, añadiendo un mayor valor diagnóstico a la 
técnica, si se incluye la posibilidad de realizar biopsia directamente con la misma de 
las posibles lesiones, ya que únicamente son evidentes con dicha técnica. 
  
Este nuevo equipo integrado permitirá mayores beneficios para las pacientes, 
espacialmente para aquellas incluidas en programas de Screening, incrementando la 
sensibilidad diagnóstica y la cartera de servicios del HUEE, evitando intervenciones 
innecesarias y con un menor coste global. 
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2.- FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL EXPEDIENTE 
 
El presupuesto base de licitación de este expediente se ha fijado en base a precios 
actuales de mercado y asciende a DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(299.999,99 €), 21% IVA incluido, que se imputará con cargo al crédito presupuestario 
del Programa 312A, Centro Gestor 171188219, Aplicación Presupuestaria 63305. 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Base Imponible 247.933,88 € 

21% IVA  52.066,11 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 299.999,99 € 
 
 
 
3.- JUSTIFICACIÓN PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, “La adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio”. 
 
En base a lo anterior, se establecen los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato, por considerarse idóneas para la ejecución del contrato a las ofertas que 
representen la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y 
características del objeto del contrato y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 
 
 
Los criterios propuestos son: 
 
1.- Criterio Precio (45 puntos) 
 
Este criterio valorará el coste del equipo y sus componentes, y se trata de un criterio 
que, estando vinculado al objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad 
presupuestaria y eficiencia de los recursos públicos. 
 
Para calcular la puntuación de este criterio se utiliza una fórmula objetiva especificada 
en el propio pliego. 
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2.- Criterios objetivos (55 puntos) 
 
Se valoran los siguientes criterios, todos ellos evaluables de forma objetiva, mediante 
asignación de puntos a las diferentes opciones o mediante fórmula SI/NO: 
 

1) Calidad técnica del equipo propuesto: 40 puntos 
En este criterio se valoran determinadas características del equipo por encima 
de la línea base exigida en el Pliego Técnico (menor tiempo de barrido de la 
tomosíntesis, menor tamaño de la imagen reconstruida en la tomosíntesis, 
validaciones clínicas documentadas del equipo, etc.) 
 

2) Formación: 5 puntos 
Se valora en este criterio el tiempo de formación ofertado por cada licitador. 
 

3) Humanización de la asistencia: 5 puntos 
Este criterio se utiliza para valorar ciertas mejoras en el diseño del equipo que 
contribuyan a humanizar la asistencia sanitaria disminuyendo las molestias en 
las pacientes, reduciendo su ansiedad o incomodidad, etc. 
 

4) Garantía de asistencia técnica: 5 puntos 
Se valora en este punto la extensión, por parte del licitador, del plazo de 
garantía integral del equipo por encima de los doce meses exigidos en los 
pliegos. 

 
Como puede apreciarse, se valora que el equipo ofertado incluya una serie de 
características consideradas de interés para el Centro, bien relativas a mejoras en 
relación con la comodidad de los pacientes, los menores tiempos para la obtención 
de imágenes, las menores dosis de radiación, etc., aspectos importantes para el 
funcionamiento y humanización de la asistencia sanitaria prestada en el Centro, bien 
relativas a la formación de los profesionales o la extensión del plazo de garantía del 
equipo, ello con el objetivo de lograr la oferta con mejor relación calidad / precio, de 
conformidad con la legislación vigente en materia de contratos. 
 
 
 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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